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A propuesta del Ministro de ~conomía y Hacienda, y previa
eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de
iciembre de 1984,

DISPONGO:

'ArticulQ 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el 'artículo 24
e la Ley del Patrimonio se acepta -la donación al Estado por la
)iputación Provincial de zaragoza de 922,23 metros cuadrados de
~rreno formado por tres fincas procedentes de la finca «Totre
junODa» y otras situadas en el partido de. Miraflores, término
lUnicipal de zaragoza; dichas fincas lindan:

Finca Ah cuya extensión superficial eS d~ 392,73 metros
utdrados, linda norte, calle de nueva apertura en ,la finca matriz
e «Torre Ramona»; sur, fincas B y C, propiedad de la Diputación
rovincial de Zaragoza; este, calles de nueva apertura; oeste,
aboratario Regional de Sanidad Animal, esta finca se segrega de
, de mayor cabida inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
833, hbro 1.759. Sección Segunda. folio numero 98.596.

Finca B), cuya extensión superficial es de 141,17 metros
ladrados. linda: Norte, porción A segregada de la finca matriz
~nominada «Torre Ramona»; sur, Julio Lagunas; este, resto de la
oca matriz destinado a viales; oeste.,' finca' e, propiedad de la
riputaeión Provinci~ de Zaragoza.

Finca C), cuya extensión es de 388,33 metros cuadrados, linda:
;orte, Diputación Provincial de zaragoza y Laboratorio Regional
e Sanidad. Animal; sur, Julio Lagunas; este; finca propiedad de la
liputación Provincial, de zaragoza; oeste, calle Doctor Iranzo.

El terreno donado se destinará a la ampliación de las instal;,tcio-·
::s deJ Laboratorio Regional de Sanidad Animal de Zaragoza.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
wentario General de Bienes del Estado, una vez· inscrito a su
ombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
or el Ministerio de Economía y Haciendajll de Agricultura,'Pesca
Alimentación para los servlci05 del- Laboratorio Regional de

anidad Animal de Zaragoza, dependientes de este último "Departa
lento. La finalidad de 1a' donación. habrá de cumplirse de
)nformidad con Jo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
ocal.

An. 3.o Por el Ministerio de Econ'omía y Hacienda, a través
e la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
ibo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
ispone en el presente Real Decreto...

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984..
JUAN CARLOS R.

El ~linistro de Ec:-onomilr)' Hacienda.
MIGUEL 80YER SA.tVADOR·: ,'. "

:248 ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la q1N! se
Iulbilila como PUnlO de Costa de 5.a dase el muelle
que En·la bahía ,de Algecir(lS tiene la EmpreSfl- «Termi.¡
na! Internacional de·Carbones de Gibraltar, Sociedad
AltÓnima», ,pa",. el tráfl,Co tk carbón, era régimen de
importadón" transbor~ exportación y cabolaj~:

Ilmo. Sr.: La funpresa «Terminal Inte~cionaIdeCarbones de
i-ibraltar Sociedad Anónima», solicita d'e este M inisterio de
conomía y Hacienda que se. habilite el pueno de Gibraltar':
'ltercar en la bahía de Algeciras, para el tráfico de carbo~, en
~gimen de importación, transbordo, exportaCIón y cabotaje.

Visto el artículo 3.0 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas y los
receptivos informes del ilustrísimo señor Delegado de HaCIenda
e Cádiz, Inspector-Adm~nistrador de Aduana~ e.!ll1puestos Es~~
lales de la misma ciudad, Jefe de la Comandanc18 de la Guardia
:ivil, Comandante Militar de Marina, Director del Puerto y
'residente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navega
ión de Algeciras,

Este Ministerio de Economía y Hacienda ha dispuesto lo
isuiente:

Primero.-Se habilita el muelle de Gibraltar-Intercar como'
unto de Costa de S.a clase para las operaciones de carga,
ansbordo. exponación y cabotaje que se reciba con destino a
Terminal Internacional de Carbones de Gibraltar, Sociedad Anó-
imm.., . "
Se~undo.-EI expresado muelle s'e encuentra' en la bahía de

:geClras (término municipal de Los Barrios) y reúne las condicio-
$ necesarias de protección del medio ambiente y seguridad en la
lvegación y maniobra de buqu:es en la zona.

Tercero.-Los despachos aduaneros se realizarán por tunclOnano
~endiente de la Aduana de Algeciras y con documentación de la
isma. .

Cuarto.-Queda obligada la Empresa solicitante a dotar de
locales al funci'onario de Aduanas y al Servicio de Vigilancia del
Resguardo. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D., el Subsecretario de

Economía·y Hacienda, Migud Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.-

2249 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Sociedá~
des «Kali~Chemie Iberia, Sociedad Anónima» y «Minas de Bariti
na, Sociedad Anónima», en solicitud de los heReficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusiones. de Empresas en
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de la.
segunda por la primera. sin que precise aumentar su cápital por.ser
titular de la totalidad de las acciones de la absorbida,: .

Este. Ministerio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley"
76/1 980, di 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto, 2182/1981, de 24 de julio;
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Co'mision Informado
ra sobre Fusión de Empresas. ha. tenido, a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponér: '

Pl;mero.-Se reconoce una bonificación del· 99 por 100 .de.Ia
cuota del Impuesto sobre' Transmisiones patrimoniales y ActoS'"
Jurí<Ji,cos Documentados para 10s siguientes aetos~ contratos' y
operaciones:- '

A) Aportaciones y adjudicaéiones de bienes y derech~ que, en
la fusión de «Minas de Baritina, Sociedad Anóoima», por «K.ali
Chemie Illeria, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la
primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes.
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio' de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbenle en la cuantía de 14.410.555 pesetas.
. B)' Contratos preparatorios que se celebren para. llevara cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza

;y condiciones de la, fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse. y que conten¡an.
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de lao
~peración que se conteD?pla y.que constituyanactos sujetos a este I
tmpuesto. > • ." .' • • •

\ Scgundo.-La efectividad, 'de lÓs anteriOreS" beneficios que<li
expresamente supeditada, en los té;rminos previstos en el articu
lo 6.°, apartado dos, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, a que
la 'operación de fusión se llew a cabo en las condiciones recogidas

,en.esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro deIJ
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de publicaci6n~
ea el «Boletín Oficial del Estado». "~o

Ten:ero.-Contra la presente Orden podrá, interponerse' recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anícula126 de la.
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de~

Economia y Hacienda, en el plazo de ,un mes, contado a partir del.
dia siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1984.-P. D., el Secretario de E.tado

de, Hacienda, José Borrell Fontelles.

2250 CORRECClOi.¡ de'e';'al/JS de la ,Órden de 18 de julia
de 1984 poT la que se conade a la. Empresa «Quimica
del Cinc" Sociedad An6nima» (expedienJe VC-49j.
los beneJicios fiscales de la Ley '152/1963, de 2 tú¡
diciembre., .,,' .~I" !

Padecido error en la inserción de la citada Orden. pubÚcada éri
el «Boletín Oficial del Estado. número ,234. de' fecha '29 .de
septiembre de 1984,'.a conti,nuación se fQrmlili\, la oportuna
rectificación: .._ ',. . ' :

. En la página 28392, segunda columna; segundo párrai> de la
Orden, cuarta linea, donde dice: «Real Decreto 2415/1978. de 29 de
diciembre. ha tenido a bien», debe decir: «Real Decreto 3415/1978,
de 29 de diciembre. ha tenido a bien».


